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comenzaremos a explicar el pro
cedimiento de selección de pro
yectos para serpremiados. Prin
cipalmente a la hora de seleccio
nar se tendrán en cuenta las 
siguientes cuestiones: viabilidad 
técnica, económica y financie
ra, así como garantías razona
bles que hagan el anteproyecto 
factiblede ser convertido en una 
empresa real; repercusión en la 
creación de empleo para jóve
nes y la . incidencia que pueda 
tener el proyecto en el desarro
llo económico de la zona donde 
se instale.

Para proceder a esta se
lección se formará un jurado 
compuesto por representantes 
de la Administración, sindica
les, empresariales, universita
rios y del Consejo Regional de 
la juventud. Estas personas ele
girán, en un principio, un máxi
mo de 10 anteproyectos, los 
cuales recibirán una ayuda de 
250000 ptas. Los autores y au
toras de esta primera selección 
dispondrán de un plazo de tres 
meses para realizar el proyecto 
definitivo, que deberá ser remi
tido a la Dirección General de 
Promoción Empresarial (C/Re
coletos, 5. 45001 - Toledo).

La segunda selección 
concederá un máximo de tres 
prem ios: un prim ero de
2.500.000 ptas.; un segundo de
1.500.000 ptas. y un tercero de 
1.000.000 ptas. Todos estos 
premios (a los que se le suma la 
ayuda de 250.000 ptas. conse
guida en la primera selección) 
son compatibles con cualquier 
otro tipo de ayuda (a la inver

sión a la creación de empleo) 
quepueda concederla Adminis
tración.

Un Comité de segui
miento se encargará de obser
var la ejecución de los proyec
tos. De este modo, los premios 
se harán realmente efectivos una 
vez comprobado que la inver
sión se realiza en un plazo no 
superior a tres meses a partir de 
que se publiquen los tres prime
ros premios en el Diario Oficial, 
existiendo compromiso real de 
gasto por un mínimo de un 70 % 
de dicha inversión. El dinero 
del premio debe pasar a formar 
parte del Capital Social de la 
empresa premiada en este Con
curso.

Destacaremos la eleva
da cuantía de los premios (el año 
pasado los tres primeros reci
bieron 1.000.000, 750.000 y
500.000 ptas.) y ante todo, la 
atención y asesoramiento que 
todo/'a joven puede recibir (que 
la duda no sirva para el desáni
mo) a través del Consejo de la 
Juventud de Castilla La Man
cha.

La economía regional 
precisa de un tejido empresarial 
bien urdido y consolidado. Para 
ello la participación de la gente 
joven es esencial, si bien la idea 
del autoempleo debe de exten
derse más aún, como una autén
tica y válida alternativa de inte
gración en el mercado laboral. 
El presente Concurso pretende 
fomentar este tipo de Iniciati
vas.

Información facilitada por el
Consejo de la Juventud
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